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índole gubernativa que las leyes procesales estab lezcan , sin perjuicio de las 
dem ás responsabilidades que fueren procedentes si los actos o la resisten cia  
del testigo o perito constituyeren  delito m ás grave.

CAPITULO VII

Anticipación, prolongación y abandono d e  fu n cio n es públicas

Art. 457. E l funcionario público que abandonare su destino con perjuicio 
de la cau sa pública, será  castigado con las penas de inhabilitación especial de 
cuatro a ocho años y m ulta de 1.000 a 5 .000  p esetas.

Si el abandono de cargo no ocasionare perjuicio a la cau sa pública la pe
na será  de dos a cuatro años de inhabilitación especial.

Cuando el abandono tuviere efecto por renuncia del destino que no haya 
sido adm itida, y resulte perjuicio para la cau sa pública, la pena será  de inha
bilitación especial de dos a seis años.

Si el abandono del renunciante a quien no se hubiere admitido la dimi
sión, no ocasionare perjuicio a la cau sa pública, la pena será de seis m eses a 
dos años de inhabilitación especial.

A rt. 458. Los funcionarios públicos, o los a ellos equiparados, que por 
virtud de concierto presentaren  las dim isiones de los cargos que desem peñen, 
o se dieren de baja en la m atrícula con el objeto de suspender o dificultar 
cualquier servicio público, si la finalidad perseguida llegare a realizarse , incu
rrirán en las penas de cuatro m eses a un año de prisión e inhabilitación espe
cial de seis m eses a diez años.

Cuando por efecto de las dim isiones presentadas de común acuerdo no 
quedaren abandonados los servicios ni se ocasionare grave perjuicio a la cau
sa pública, las penas serán  de inhabilitación especial de cuatro a ocho años y 
m ulta de 1.000 a 3 .000  pesetas.

Art. 459. Los funcionarios públicos que, m ediante concierto previo, aun 
sin haber presentado las dim isiones de sus cargos, abandonaren o suspendie- 
ren el trab ajo , serán  condenados a la pena de dos m eses y un día, a seis m e
ses de prisión e inhabilitación especial de dos a ocho años.

A los d irectores o prom ovedores del delito previstos en el párrafo anterior, 
se les aplicará la pena en su grado m áxim o.

Art. 460. Los que auxiliaren o cooperaren a la ejecución del delito pre
visto en el artículo anterior, aunque no sean  funcionarios públicos, serán  cas
tigados como cóm plices del m ism o, sustituyendo la pena de inhabilitación por 
la m ulta de 1.000 a 5 .000  pesetas.

T ÍT U L O  V II

D elitos contra la vida, la integridad  corporal y la salud pública d e las personas

C A P ÍT U L O  V

D el aborto

Art. 528. E l m édico, farm acéu tico , com adrón o p artera que, abusando de 
su profesión, cau sare un aborto o cooperare a él, o d estru yere el fruto de la


